RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002624 E. Nº  2305/13) 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 6/2000 convocada para la “Concesión de la Obra Pública -                  Construcción de las obras iniciales, gestión de conservación, explotación y operación de toda la infraestructura vial dentro de la faja de dominio público de la Ruta Nº 8 en el tramo: km. 31,390 en el acceso Norte a la Ciudad de Pando – km. 115,700 en el acceso Sur a la Ciudad de Minas, excluido el tramo urbano en Solís de Mataojo, entre los kilómetros 79,000 y 81,500” ; 

RESULTANDO:  1) que el Acta de inicio de la concesión se levantó el 11 de setiembre de 2001, por un Valor Presente de Ingreso (VPI) de                 U$S 14:562.876; 

                                2) que, por Resolución del MTOP de fecha 10 de setiembre de 2001, se aprobó en todas sus partes el Contrato suscrito el 5 de setiembre de 2001 por la Dirección Nacional de Vialidad y la Empresa SOLENUR S.A. (en trámite de cambio de denominación a Camino a las Sierras S.A.);

                                              3) que, por Resolución del MTOP de fecha 26 de agosto de 2003 se autorizó la variación de la estructura accionaria del concesionario según la cual la Firma COLIER S.A. pasaba a ser titular del 100% de su capital accionario;

                                              4) que, por Proyecto de Acuerdo Ad – Referéndum el MTOP y Camino a las Sierras S.A. las partes proyectaron modificar el Pliego Particular de la Licitación en distintos aspectos, entre ellos el tramo objeto de la Concesión, el que se reduce, el mantenimiento ordinario, se reduce a 500 UTB mensuales el monto que debe depositar el concesionario para los gastos del Órgano de Control, se reduce la garantía de mantenimiento, operación y explotación de la concesión, a un monto de U$S 500.000 hasta el décimo año y a U$S 1.250.000 desde el inicio del décimo año al final, se modifican las estipulaciones en relación al cronograma de entregas, el seguro de responsabilidad civil se reduce a U$S 500.000, se pacta dejar sin efecto las multas solicitadas por la Dirección de Obra al concesionario en seis expedientes, indicándose que las mismas se originaron por la situación económico-financiera desarrollada en el acuerdo y sus antecedentes, constando otras modificaciones en el Anexo que integra el Acuerdo;

                                              5) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de enero de 2004, se indica que “modificar el Pliego Particular de la Concesión con posterioridad al llamado no resulta ajustado a Derecho, en la medida que ello implica la modificación de condiciones preestablecidas”, que como lo ha señalado este Tribunal en diversos dictámenes, “la más moderna doctrina de Derecho Público se inclina  a sostener que, en mérito a lo previsto por diversas normas de nuestro Derecho Positivo, se puede sostener la inmutabilidad de los Contratos de la Administración como principio, esto es, que no es posible la modificación de los mismos “ y que “uno de los sustentos del principio de igualdad de los oferentes en los procedimientos competitivos (Artículo 131 del TOCAF), lo constituye la inalterabilidad de las Cláusulas de los Pliegos de Condiciones”;                                              

                                              6) que el Poder Ejecutivo, por Resolución de fecha 8 de setiembre de 2004, aprobó el Acuerdo y su Anexo suscritos el 14 de abril de 2004 entre el MTOP y la empresa Camino a las Sierras S.A., modificativo de la concesión de obra pública por la que se redujo el valor presente de ingreso a U$S 6.898.612 reduciendo un tramo de ruta y eliminando las inversiones a realizar en ese tramo;

                                              7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de agosto de 2004, se expidió sin observaciones a las modificaciones contractuales;

                                              8) que, posteriormente se realizaron nuevas modificaciones a la concesión, estableciéndose que el objeto de la concesión será el tramo de Ruta 8 comprendido entre las progresivas 31,390 km. y 65,200 km. y el tramo correspondiente al “By Pass” a la Ciudad de Pando que se construirá, nuevas obras a ejecutar por el concesionario, la construcción de un “By Pass” a la Ciudad de Pando, desde el año octavo y hasta el undécimo de la concesión, recapados parciales en el tramo concesionado y ejecutar en el año octavo de la concesión reparaciones en las losas del pavimento de hormigón en Ruta 8, tramo Ruta 9 – Minas y bacheo en mezcla asfáltica en Ruta 8 en su pasaje por la ciudad de Pando ;

                                              9) que, asimismo, se establecía que habría un suministro e instalación de un nuevo sistema de recaudación en el año noveno de la concesión, de las mismas características que el de los peajes mayoritarios de la red, el Valor Presente de Ingreso (VPI), se extendía según acuerdo de fecha 14 de abril de 2004 a U$S 11.634.389 y se establecía como obligaciones del concedente el suministrar 1.200 toneladas de cemento asfáltico AC-20 correspondientes a la construcción del “By Pass” Pando y 300 toneladas durante el primer semestre de cada año a partir del décimo año de la concesión, hasta que se alcance el nuevo VPI;

                                           10) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de agosto de 2008 se resolvió “No formular observaciones al Acuerdo Modificativo de la Concesión de Obra Pública gestionado y dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo autorizando la misma se deberá remitir copia”,  en virtud que “se fundamenta la modificación en razones de buenas administración y ajuste al interés general como el buen estado de la red concesionada, de acuerdo con las evaluaciones realizadas, por lo que no resulta conveniente hacer el recapado previsto en el Acuerdo anterior en todo el tramo y existen al mismo tiempo otras necesidades de obras más prioritarias”, y que “las modificaciones al proyecto se relacionan con aspectos técnicos de la ejecución de las obras y la modificación en el Valor Presente de los Ingresos se encuentra dentro de los parámetros establecidos en el Contrato original”;

                                           11) que, asimismo, se expresaba que “la renegociación es jurídicamente admisible en situaciones que no supongan una desnaturalización de las prestaciones que las partes acordaron y no implique una modificación sustantiva que altere la finalidad del contrato, y en consecuencia no se vulnere el interés general que debe perseguir la Administración, y que en este caso las modificaciones planteadas en el acuerdo no alteran sustancialmente el objeto del contrato y se adaptan a las necesidades públicas de inversión en obras viales”, siendo el mismo aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 2 de setiembre de 2008;

                                           12) que, posteriormente, se efectuaron modificaciones en el procedimiento de redondeo de las tarifas que se cobran según categoría de vehículo que surgen en los meses de actualización; la construcción de un By Pass en la ciudad de Pando desde el empalme  de las Rutas Números 8 y 101 hasta la progresiva 32 km. 000 de Ruta Nº 8 y el Proyecto Ejecutivo para la construcción de un puente sobre el Arroyo Frasquito; el agregado del tramo comprendido entre las progresivas 65 km 200 y Solís de Mataojo, por lo que el tramo concesionado pasa a ser Ruta 8: 31 km. 390 a 79 km. 200 ( longitud  47 km. 810 ) y el tramo correspondiente al By Pass a la ciudad de Pando entre Rutas 101 y 8 (longitud 3 km 375 ) y con una longitud total de 51 km 185 y siendo las nuevas obras iniciales a ejecutar por el concesionario la rehabilitación del tramo de Ruta 8 entre Ruta 9 (65 km. 200, excluida la rotonda ) y progresiva 79 km. 200 y 150 metros del acceso a Solís de Mataojo por Ruta 8 al Este, rehabilitación de banquinas en tramo Solís de Mataojo – Minas y recapados parciales en el tramo concesionado;

                                    13) que, en esta oportunidad, se adjunta un nuevo Proyecto de Acuerdo Ad-Referendum de fecha 17 de abril de 2013, por el cual, de acuerdo con la Cláusula Segunda: “Objeto”, las partes acuerdan sustituir las Cláusulas 2.1, 2.2, 2.3, 4.1, 5 y 6 del acuerdo de 29 de junio de 2012, aprobado el 10 de agosto de 2012, por las siguientes:

2.1. Rehabilitación del tramo de Ruta 8 entre Ruta 9 (65km200, excluida la rotonda) y progresiva 79km200, y 150mts. del acceso a Solís de Mataojo por Ruta 8 al Este (Anexo A3). El plazo de esta ejecución finalizará en diciembre de 2014;
2.2. Rehabilitación de banquinas en tramo Solís de Mataojo – Minas (Anexo A4); 
2.3. Recapados parciales en el tramo concesionado. A partir del año 13 de la concesión (11 de setiembre de 2013/10 de setiembre de 2014). El último año se prorrateará el metraje a ejecutar, en base a los meses en que la Concesión se mantenga vigente;
4.1 Suministro anual de Productos ANCAP; 

5 Cláusulas de ajuste:
5.1 En caso de alcanzarse el VPI antes de lo previsto en las proyecciones utilizadas (setiembre de 2019), el concesionario deberá realizar obras en la concesión por un monto que se calculará como el producto del número de meses en el que la meta del VPI se hubiera adelantado por              U$S 84.966 (equivalente al costo mensual de operación). A efectos de la tasación de la obra a ejecutar, se tomarán los mismos precios unitarios adoptados en este Acuerdo Anexo B2. El plazo para el comienzo de las obras será de 3 meses a partir del mes en que se alcanzó el VPI.

5.2 En caso de alcanzarse el VPI después de lo previsto en las proyecciones utilizadas (setiembre de 2019), el concedente entregará desde dicha fecha y hasta la finalización del Contrato un suministro adicional de 115 toneladas de cemento asfáltico por mes. El plazo de entrega será de 90 días a partir del mes vencido correspondiente.

             De existir atraso en la fecha de entrega del cemento asfáltico indicado en 5.1, se generará a favor del concesionario un incremento en las cantidades de cemento asfáltico, el que se calculará aplicando una tasa anual del 19,61%, igual a la tasa interna de retorno del proyecto (Anexo B). Dicho incremento se realizará al entregar la cuota atrasada correspondiente;
6 Valor Presente de los Ingresos:
                Se extiende el VPI vigente (Acuerdo de 29 de junio de 2012) a                         U$S 20:576.194 y se adjunta Anexo B3  “Rehabilitación del tramo de Ruta 8 entre empalme con Ruta 9 y Progresiva 79km200. Especificaciones técnicas Particulares;

                                    14) que consta conformidad de la empresa concesionaria Camino a las Sierras S.A.;

                                          15) que no consta Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: 1) que la doctrina admite pacíficamente la prerrogativa de que disponen los contratantes para adecuar las condiciones que inicialmente fueron pactadas entre las partes invocando, según el caso, la teoría de la imprevisión, el hecho del príncipe o las sujeciones imprevistas;

                                      2) que asimismo parte de esa doctrina equipara la renegociación por la cual las partes realizan recíprocas concesiones, extinguiendo obligaciones litigiosas o dudosas;

                                      3) que la admisibilidad de la renegociación resulta procedente siempre y cuando por esa vía se pretenda recomponer condiciones, como por ejemplo la ocurrencia de hechos ajenos a la voluntad de las partes y que las mismas no pudieron ser previstas  al momento en que se produjo el perfeccionamiento del contrato, tal como acontece cuando es necesario recomponer la ecuación económico-financiera de la convención, así como que las modificaciones planteadas en el acuerdo no alteran sustancialmente el objeto del contrato;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Acuerdo presentado de  la ampliación de la concesión por la que se da un aumento del Valor Presente de Ingresos (VPI) contratado, el que llegaría a los U$S 20.576.194,oo, y modificación de las Cláusulas 2.1, 2.2, 2.3, 4.1, 5 y 6 (extensión de obras suministro de productos ANCAP).

2) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
4) Devolver las actuaciones.                            
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